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ORDENANZA:

ARTICULO 1 0.- MODIFICASE el Artículo 19 de la Ordenanza Municipal N° 2781, el

que quedará redactado de la siguiente manera: " La Partida 52 (trabajos Públicos)

sufrirá una restricción de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y

NUEVE MIL SETENTA Y SEIS ($ 6.939.076,00) y solamente se habilitará en forma

inmediata en la medida que el Ejecutivo Provincial y Nacional vaya cancelando su

deuda".-

ARTÍCULO 2°.- Autorizase la incorporación de recursos al Presupuesto de Gastos y

Cálculo de Recursos para el ejercicio 2005, sancionado por Ordenanza Municipal N°

2781, conforme el detalle establecido en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Autorizase un incremento en los recursos correspondientes al

Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2005, sancionado por Ordenanza Municipal

N° 2781, conforme el detalle establecido en el Anexo II de la presente.-

ARTÍCULO 4°.- Autorizase un incremento en las erogaciones del Departamento

Ejecutivo Municipal, aprobada por Ordenanza Municipal N° 2781 y que forman parte

del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio 2005, según

detalle obrante en el Anexo III de la presente

ARTICULO 5°. —. Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 8 8"". 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 23/06/2005. 
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ANEXO I
ORDENANZA MUNICIPAL N° 26 85 

DESCRIPCIÓN 	 j INCORPORACIÓN 1
COPARTICIPACIÓN TÍTULOS PUBLICOS 	 $ 448.266.821
APORTES GASTOS CORRIENTES FESTI- 	 $ 100.000,001
VAL DE LA MUSICA.

RECURSOS
001-002-008 
003-001-015

003-002-006 CONVENIO 974 PROGRAMA PARA EL
	

$ 117 506,25
1	 DESARROLLO MUNICIPAL	 _J

Geor:Ho	 Sonchsich	 Su, y los Hielos Continenrales, son 	 Irgentinos-
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ANEXO II	 2885
ORDENANZA MUNICIPAL N°

RECURSO DESCRIPCION INCREMENTO
003-003-001 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES $ 11.890.307,37

ti
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$ 7.000.000,00
$ 1.200.000,00
$ 300.000,00
$ 4.000.000,00
$	 56.080,44
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INCREMENTOPARTIDA DESCRIPCION
11 Personal
13 	 Servicios no personales

Bienes de Capital51
52 Servicios Públicos

S/N° Casa de la Juventud 
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ANEXO III
ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 8 85 
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VISTO ei expediente N° CD-4642/2005 dei registro de esta Municipaiidad, y

CONSIDERANDO:

mediante el mismo tramita la promulaación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

9 3/06/900, rnPrl i 2 ntP la cual se mndifi ra P l n rtículo 19 de la Ordenanza Municipal N°

2781.

Que ha tomado intervención el Servício Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 2 3 1 /2005, recomendando su

promulgación.

Que P l su c.cripto cñmparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado dei presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL !NTENnFNTF MUNICIPAL DF usHHAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2885, sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

23/06/2005, mediante la cual se modifica el artículo 19 de la Ordenanza Municipal N°

2781. F!in, Pn virtnd de lo expulPstn en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar ai Boietín Oficiai de ia Munici 	 'çd de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 7 9 U /2005. 

mgf.
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